
       

Al responder cite Radicado 20266410351672 Id: 2101860
Folios: 2 Fecha: 04/05/2026 15:49:19
Anexos: 3 ARCHIVOS INFORMÁTICOS (PDF, WORD, EXCEL, PPT, ZIP)
Remitente: INSPECCION DE POLICIA COMUNA NUMERO ONCE
Destinatario: ATENCION CIUDADANA Y COMUNICACIONES

Señores:
AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS
Destinatario: ATENCION CIUDADANA Y COMUNICACIONES 
Avenida calle 26 No. 59-65 Piso 2
Bogotá D.C.

Conforme a lo establecido por la Agencia Nacional de Hidrocarburos, para efectos de 
radicación se remite correo electrónico por parte INSPECCION DE POLICIA COMUNA 
NUMERO ONCE inspeccioncomuna11@gmail.com al buzón institucional 
correspondenciaanh@anh.gov.co, destinado por la ANH para efectos de radicación de 
mensajes de datos enviado por terceros, que requieran de trámite y trazabilidad en la 
Entidad.

De acuerdo con lo anterior, la información y archivos informáticos remitidos en el correo 
electrónico hacen parte integral del presente documento y una vez radicados por la Entidad, 
para efectos de consulta y seguimiento al trámite, se tendrá en cuenta el número del 
radicado, número de ID y fecha asignada por el SGDEA a la presente comunicación.  

Cordialmente,

INSPECCION DE POLICIA COMUNA NUMERO ONCE inspeccioncomuna11@gmail.com

mailto:correspondenciaanh@anh.gov.co
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Cartagena D. T. y C, jueves, 30 de abril de 2026                         OFICIO NO. 220_2026
 
Doctor.
PABLO YESID FAJARDO BENÍTEZ
Agencia Nacional de Hidrocarburos
participacionciudadana@anh.gov.co
correspondenciaanh@anh.gov.co
notificacionesjudic1@anh.gov.co 
E.S.D
 
ASUNTO: REMISIÓN DE SOLICITUD DE CONCEPTO 
 
Cordial saludo,
 
Respetado Doctor Pablo Yesid Fajardo Benítez,
 
De manera atenta me permito remitir el Oficio No. 219_2026, mediante el cual este Despacho eleva 
solicitud de concepto ante la Agencia Nacional de Hidrocarburos, en relación con una situación jurídica 
derivada de querella policiva por perturbación a la posesión y tenencia de bien inmueble promovida 
por  MARINE NRG S.A.S en contra de BLESSUN GUOS S.A.S., así como contra personas 
indeterminadas y desconocidas. El asunto recae sobre un bien inmueble ubicado en la carrera 50 No. 1-
21, barrio Alborno, conforme a lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley 1801 de 2016.
 
Agradezco de antemano la atención prestada a la presente solicitud y quedo atento a su respuesta.
 
Se anexan los documentos relacionados en el oficio.
 
Cordialmente,
 
Dr. JOSÉ HERBERT ISIDRO CASTAÑO
Inspector de Convivencia y Paz – Comuna Urbana No. 11
 

Declinación de responsabilidades. 
Para más información haga clic. 
Aqui. 

No suele recibir correo electrónico de inspeccioncomuna11@gmail.com. Por qué es esto importante
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